
 
Medellín, agosto doce (12) de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso  Liquidación Patrimonial de Persona Natural No 
Comerciante. 

Deudor Juan Felipe Gómez Tobón C.C. 1.037.616.082 

Acreedores Bancolombia S.A. y otros  

Radicado  05001 40 03 010 2022 00451 00  

Asunto  Incorpora. Requiere.   

 

Se incorporan al expediente las siguientes actuaciones, con fundamento en las cuales se hace 

necesario efectuar requerimientos:  

 

a) Memorial allegado por el auxiliar de la justicia José Elías Marín Caro, informando la 

aceptación del cargo encomendado mediante auto de junio 01 de 2022. 

Consecuentemente se requierirá al liquidador para que se haga presente en la sede del 

Juzgado dentro de los cinco (05) días siguientes a efectos de realizar la posesión en el cargo.  

 

b) Poder conferido por el deudor Juan Felipe Gómez Tobón al abogado John Vairo Marín 

Tasco para que lo represente en el trámite liquidatorio. No obstante, se advierte que, si bien 

se visualiza la trazabilidad del mensaje de datos, el escrito de apoderamiento resulta 

ilegible, por lo cual se requerirá al apoderado para que se sirva allegar nuevamente el poder.  

 

c) Poder conferido por Itaú Corpbanca Colombia S.A., a la abogada María del Pilar Rodríguez 

Acosta, quien a su vez alega nulidad del trámite de negociación de deudas seguido en el 

Centro de Conciliación Corporativos y que degeneró en el trámite de liquidación sub 

examine.  

 

A términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 el poder conferido mediante mensaje de 

datos por persona jurídica deberá provenir de la dirección registrada para recibir 

notificaciones judiciales, es decir, en este caso: notificaciones.juridico@itau.co, requisito 

que no se encuentra cumplido, por lo cual se requerirá a la abogada Rodríguez Acosta para 

que se sirva aportar poder que se ajuste a los lineamientos legales vigentes y la acredite 

para actuar legalmente en el trámite.  

 

d) Pronunciamiento por parte de Fenalco Antioquia – Procrédito, informando el reporte de 

la apertura de la liquidación. 

 

e) Expediente de proceso ejecutivo radicado 05266400300120210012100, adelantado en 

contra del deudor Juan Felipe Gómez Tobón ante el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Oralidad de Envigado – Antioquia. 

mailto:notificaciones.juridico@itau.co


 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir al liquidador José Elías Marín Caro, para que se haga presente en la sede del 

Juzgado a efectos de la correspondiente posesión en el cargo designado.  

 

SEGUNDO: Requerir al abogado John Vairo Marín Tasco, para que aporte nuevamente escrito de 

apoderamiento que permita su correcta visualización.  

 

TERCERO: Requerir a la abogada María del Pilar Rodríguez Acosta, para que aporte poder conferido 

por Itaú Corpbanca Colombia S.A., que se ajuste a los lineamentos legales vigentes en el asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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